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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de abril de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01368/INFOEM/IP/RR/2023, promovido XXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El siete (07) de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00433/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito el monto invertido en el programa de bacheo, cuantas calles se han bacheado, licitaciones publicas de para el programa de bacheo 2022 y 2023.” (Sic) 

2. El quince (15) de septiembre  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Toluca, México a 28 de Febrero de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00433/TOLUCA/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 00433/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexo. Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Norma Sofía Pérez Martínez



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen a continuación:

· Respuesta 433.pdf: respuesta a la solicitud de información, de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió:

“…hago de su conocimiento que la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que para el año fiscal 2022, se advierte lo siguiente:

· De conformidad con las atribuciones y competencia de esta Área Administrativa, se proporciona el monto contratado para la ejecución de trabajos de "Rehabilitación de vialidades urbanas (Bacheo de vialidades con mezcla asfáltica)", monto que asciende a la cantidad de $40,434,228.38 (Cuarenta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil doscientos veintiocho pesos 38/100 M.N.).

· Con trabajos de "Rehabilitación de vialidades urbanas (Bacheo de vialidades con mezcla asfáltica", se atendieron 360 calles.

· La contratación de los trabajos de "Rehabilitación de vialidades urbanas (Bacheo de vialidades con mezcla asfáltica", no se llevó a cabo a través del procedimiento de licitación pública indicado en la solicitud, razón por la que no se generó, posee o administra documentación que dé cuenta del procedimiento solicitado
por el peticionario.

De la información solicitada para el año fiscal 2023, informó que de conformidad con lo establecido en el numeral 3.4 del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, aún no fenece el periodo para la promulgación y publicación del mismo, el cual debe ser aprobado y autorizado en sesión de cabildo de este Ayuntamiento, poNlo que a la fecha no se cuenta la suficiencia presupuestal para dar inicio con los procedimientos de contratación de los trabajos objeto de la solicitud.”

· Respuesta Saimex 00433.pdf: consta del estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos clasificación por objeto del gasto (capítulo y concepto).

3. El veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ME ENTREGO TODA LA INFORMACION, ME FUE COARTADO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA." (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NO ME ENTREGO TODA LA INFORMACION, ME FUE COARTADO MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX el particular no realizó manifestaciones. Por su parte el sujeto obligado no remitió informe justificado. 

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc66992242]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

7. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc66992244]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) de marzo de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc66992246]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

10. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, el particular solicitó el monto invertido en el programa de bacheo, el número de calles bacheadas y licitaciones públicas para el programa bacheo 2022 y 2023.

11. El SUJETO OBLIGADO, en respuesta, adjuntó documento mediante el cual señaló que el monto asciende a la cantidad de $40,434,228.38 (Cuarenta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil doscientos veintiocho pesos 38/100 M.N.); que se atendieron un total de 360 calles; y que la rehabilitación de vialidades urbanas (bacheo de vialidades con mezcla asfáltica), no se llevó a cabo a través de procedimiento de licitación pública; además señaló que referente a la información de dos mil veintitrés, de acuerdo al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2023, aún no fenece el periodo para la promulgación y publicación del mismo, por lo que a la fecha no se cuenta con suficiencia presupuestal para dar inicio con los procedimientos de contratación de los trabajos objetos de la solicitud. 

12.  Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión mediante el que manifestó de forma medular la entrega de información incompleta. 

13. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el Sujeto Obligado atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Así mismo determinar si se actualizan la causal de procedencia previstas en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada y la entrega de información incompleta. 

[bookmark: _Toc66992247]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

15. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

16. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

18. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

19. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

20. Establecido lo anterior, debemos precisar que el particular solicitó el monto invertido en el programa de bacheo, el número de calles bacheadas y licitaciones públicas para el programa bacheo 2022 y 2023.

21. Cabe señalar que el Sujeto Obligado entregó respuesta a través de un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal
22. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. 

23. En respuesta, sobre la información referente al año dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a cada punto de la solicitud al señalar:
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24. Como se advierte de la imagen que se inserta, se aprecia que el señaló, referente al año dos mil veintidós, el monto al que asciende la rehabilitación por bacheo, el número de calles que fueron rehabilitadas y refirió que la rehabilitación de calles no fue a través de procedimientos de licitación; por lo tanto, con la información remitida en respuesta, sobre el año dos mil veintidós, se tiene por colmado el ese punto de la solicitud. 

25. Asimismo, éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
26. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
27. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

28. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

29. Ahora bien, por lo que se refiere a la información referente al año dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado señaló: 
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30. En ese sentido, es necesario traer a contexto lo establecido en el 3.4 del  Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, que refiere:

“3.4. Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal. 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125 señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente.”

31. Como se advierte del ordenamiento legal, el Presidente Municipal tiene hasta el veinticinco de febrero para promulgar y publicar el Presupuesto de Egresos Municipal, por lo tanto, atendiendo a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, es necesario señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

32. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

33. En este sentido, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este.

34. En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

35. Es así, que Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc66992248]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01368/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Toluca a la solicitud 00433/TOLUCA/IP/2023. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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*+ Contrabajos deRehabiltacion de vialidades urbanas (Baches de viatiudes on
mezcla asfaltica”, se atendieron 360 calles.

* Lacontratacion de los trabajos d

"Rehabilitacién de vialidades urbanas (Bacheo
de vialidades con mezcla asféltica’, no se llev a cabo a través del procedimiento
de licitacion pblica indicado en la solicitud, razén por la que no se geners,
posee o administra documentacién que dé cuenta del procedimiento solicitado,
por el peticionario.

Dela informacién solicitada para el afio fiscal 2023, informé que de conformidad con
lo establecido en el numeral 34 del Manual para la Planeacion, Programacion y
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, adn no fenece ol
periodo para la promulgacion y publicacién del mismo, el cual debe ser aprobado y
auterizado en sesion de cabildo de este Ayuntamiento, por o que a Ia fecha no se
cuenta la suficiencia presupuestal para dar inicio con los procedimientos de
contratacién de los trabajos objeto de la solicitud,

Por su parte, la Tesoreria Municipal y Servidor Publico Habilitado, informé que hace
entrega del “ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO) 2022", en el cual
podrd visualizar Ia informacién al presupuesto referente a Inversién Pablica, mismo
que seadjunta a la presente, respecto al afio 2023 sefalo que se encuentra en proceso

de elaboracion del presupuesto del afio fiscal solicitado.
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ICa", se atendieron 30 calles,
* Lacontratacién delos trabajos de “Rehabilitacién de vialidades urbanas (Bacheo
de vialidades con mezcla asfaltic:

»nose llevé acabo a través del procedimiento
de licitacion publica indicado en a solicitud, razén por fa que no se geners,
posee o administra documentacion que dé cuenta del procedimiento solicitado,
por el peticionario.

Dela informacién solicitada para el afio fiscal 2023, informé que de conformidad con
o establecido en el numeral 3.4 del Manual para la Planeacién, Programacion y
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, an no fenece el
periodo para la promulgacién y publicacién del

mo, el cual debe ser aprobado y
autorizado en sesién de cabildo de este Ayuntamiento, por Io que a fa fecha no se
cuenta la suficiencia presupuestal para dar ini

con los procedimientos de
contratacién de los trabajos objeto de la solicitud,

Por su parte, la Tesoreria Municipal y Servidor Pablico Habiltado, informé que hace
entrega del *ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS
CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO Y CONCEPTO) 202", en ef cual
podré visualizar Ia informacién al presupuesto referente a Inversién Publica, mismo
que se adjunta aa presente, respecto al afio 2023 sefialo que se encuentra en proceso

de elaboracion del presupuesto del afio fiscal solicitado.
Del mismo modo, el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales, establece que: "No existe.

obligacién de elabora, documentos ad hoe” ( ..) Los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la informacisn del particular, proporcionando fa

informacicn con la que cuentan en el formato en aiie i micme ahen -
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que la Direccién General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras
Publicas y Servidora Publica Habilitada, informé a la que suscribe que para el afio fiscal

2022, se advierte lo siguiente:

« De conformidad con las atribuciones y competencia de esta Area
Administrativa, se proporciona el monto contratado para la ejecucion de
trabajos de *Rehabilitacién de vialidades urbanas (Bacheo de vialidades con
mezcla asfaltica)’, monto que asciende a la cantidad de $40,434,22838
(Cuarenta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil doscientos veintiocho

pesos 38/100 M.N.)

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA|

3. Ao dl Septuagésimo Aniver
el Septuagésimo Aniversari delReconocimiento del Derecho al Voto de 1 Mujeres en Meéico*

Con trabajos de "Rehabilitacion de vialidades urbanas (Bacheo de vialidades con

mezcla asfaltica’, se atendieron 360 calles,

* Lacontratacién delos trabajos de “Rehabilitacién de vislidades urbanas (Bacheo

de viali altica",
Vialidades con mezcla asféitica’, no se levs a cabo a través del procedimiento

de licitacion pblica indicado en la solicitud, razén por la que no se geners,

posee o administra documentacién que dé cuenta del procedimiento solicitado,
por el peticionarin
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